
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP 
“En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 
información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que elimine los 
elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo constar en nota 
una razón que exprese la supresión efectuada”. Algunos documentos entregados 
por trámite de información y realizados por esta institución contienen datos 
personales como Número de Documento Único de Identidad (DUI) y Número de 
Identificación Tributaria (NIT) que de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son 
considerados información confidencial. 
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SE.GUROS DEL PACIFICO . S.A. :-· 
. · Paseo General Escalón #.4334 entre 83 y 85 Av: Norte, San Salvador, El Salvador, C.A. Apdo. 05-51 
· · · Tels.: 2?83.0800, 2283-0802, www.pácifico.com.sv, e,máil: pacifk:?@salnel.net . · ·. . . 

·. ; ._ : . . CAPITAL SOCIAL US $ 5.604.000.00 

. : , · . . '. · .. · ·, :,FG~S0,827 · 
. :•.-: , "' ·· ·.: . . 

•.· . Yo ,. LUIS ARMELIO RIVAS AYALA, de años de edad, 
·· ,, de este domicilio, actuando en nombre y represe .. nªt··a-c-,o~n-, _e_n_m..11 . 
:.caracter de Apoderado Especial de SEGUROS DEL PACIFICO, S.A., Compañía Aseguradora 

· ·:,: de ésta plaza, por medio de este instrumento OTORGO: Que mi representada se constituye 
... · :~n FIADORA DE: COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

. _ ._ ; :CAPIT~LVARIABLE,_ que puede abreviarse, COS~SE, S.A. DE C.V., del d_omici)ió de San · 
· · Salvador, a favor de la PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, hasta por la cantidad de TRES· 

. · '. MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARÉS CON UN CENT AVO DE DÓLAR DE LOS 
, · . ESTADOS. UNIDOS DE AMÉRICA. Para GARANTIZAR EL FIEL' CUMPLIMIENTO DE 
' . · TODAS Y · CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES EMANADAS DEL . CONTRA TO DE . 

. SUMINISTRO DE SERVICIOS NÚMERO CLG/CERO DOCE/LG/UNO CERO CERO UNO/. 
· CERO CERO UNO/DOS MIL DIECISÉIS, SEGÚN PROCESO DE LIBRE GESTIÓN CÓDIGO: 

' • : J_.G/ÜNO' CERO CERO UNO/CERO CERO UNO/DOS MIL DIECISÉIS, RESOLUCIÓN DE 
.. · ,ADJUDICACIÓN CÓDIGO: RA/CERO CERO UNO/LG/UNO CERO CERO UNO/CERO 
· , CERo' ÜNO/DOS .MIL DIECISÉIS, que se refiere al "SUMINISTRO .DE SERVIC_IOS DE 
·:-~EGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/INSTITUTO 
·' NACIONAL DE LA JUVENTUD". La fianza estará vigente durante: el periodo de NUEVE 
·. MESE~, contados a partir del día UNO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL .DIECISÉIS y vencerá 
_el día ·TREINTA Y.UNO DE MARZO DEL Af:40 DOS MIL DIECISIETE. Si al término de la· 
: viger:icia no se hubiere presentado formalmente, por escrito, reclamo alguno relacionado con 
J a fianza . otorgada, ésta quedará extinguida en todos sus efectos y por lo consiguiente, . . · 

. . . S!;Gl;IROS .DEL PACÍFICO, S.A. , quedará exenta de toda responsabilidad, aun cuando et . 
· : . . ·.: · ·. : ; '. '. doéúmento original no fuere devuelto. Para tales efectos, en nombre de mi representada, · 
· '.: : , , : · : : : ~eñálo'Como domicilio_ especial esta ciudad a cuyos tribunales me someto y' en caso é:le acción . 

; __ : . . · : ·: , · :_ '1i.idiciai,: renuncio al beneficio de excusión de bienes, al derecho de apelar del decreto de . 
· _:,·-: '. ~. ·: -· · ,·emoarg·o, sentencia de remate y demás providencias alzables que se dicten en el j uicio 
· · ' : · ;· .. _ .. ,. '. 9orr~spS?ndie'nte, aceptando como depositario de los bienes que se embarguen, a la persona 

¡ · :- ·; que· se designe, por el juez competente, a quien relevo de la obligación de rendir fianza. En fe 
.• : • : ide l_o ~uai fi rrno la presente en la ciudad de San Salvador, a los doce días del mes dej ulio deí 

· ": : '. : . -·· :·:·.año dos mil dieciséis . .. · . 
. : .: . . :. ,' . . ; ~. .. .. . . .. .: t • . 
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· •· .. · ,: • ' " 
. . . :, ; . ·. + . .... . . . : : • • • ·,·=~. ' ' ';'~ •',·; .: . , . 

. . . ·: ·•·-: · : . ,. 
• ,' • • • : : : • • ,:- : • • ... • • • • , : ~: • • • • ¡ • .: • : • • J . : · • .~ : ' : ; ' • • • • :. • ' 

· ·· •: c... ; la ciudad de Si?n Salvador, a las nueve horas con veintidós m inutos del ·dic:1 doce de julkl'. oef año · · ' - -· 
·• ·= . . • cfos mil dÍeciséis·. ANTE MI: JOSÉ-LÜIS GRANDE ÁLVAREZ, notario de este ·domicil}o, éompa.rece· ·. ·_ -

., ' .. 
!. · ; LUIS.ARMELIO RIVAS AY.ALA, de años de edad, ,..__________ · : . 

: . . . , .. ______ ; de este domicili()·, a quien conozco e identifico _por medio de su Docunient9 Uhico .de:'. ··., · .. . . . 
·. ·· ·" ldenJidad Número · - ______________ :, quien a-ctúa,en nombrE?. y ·. : . . · · 

. . . . ; · representación en su calidad de Apoderado Especial de la sociedad -"SEGUROS DEL PACIFICO, - . . · : . 
· ' S-OCIE_DAD ANÓNIMA", que se abrevia "SEGUROS DEL PAC[FICO, S.A."; del domicilio de San ' .. .. 

· ·: Salv.ador; con Número de Identificación tributaria cero seiscientos catorce-doscientos · noventa . mjl : · · · 
•·trescientos ochenta y cinco-cero cero uno-uno, de cuya personería doy.: fe de ser legítima Y: >· 
. · S_Ufici~nt~ por haber tenido a la vista: El testimonio del Poder Especial otorgado· en esta ciUdad). a : ·. ; · · 
• 1.as diecisiete horas y quince minutos del día quince de abril de dos ~il quince, ante mis 'propios.; : . . . . 
: oficios notariales, por el presidente de la· Junta Directiva de la sociedad, Don Osear Antonio Safie · - ·. : · . . . · 

._ . : HasbúD, ,dé 18. cual ·consta que la sociedad Seguros del Pacífico, S.A. , otorgó. Poder Especial; a· · ~ · . · · · 
f · · favor d~I compareciente, teniendo el compareciente especialmente las facultades·· par~i· la,• 

· . · · suscripción y libranza de fianzas; estando en dicha escritura plenamente establecida y comproo_9da · . 
. . de parte tlel Notario autorizante la existencia legal de la Sociedad SEGUROS DEL PACIFICO S,A., . • 

.. . • . . : , 1~' mjsino, que la_ person~ria con la que actuó el Representante Legal de la Sociedad; po<;ler_ inscrito' . · .. 
: · : · . · i• t:1J'.l el Registro_de Comercio al número DOS del Libro UN MIL SEISCIENTOS I\IQVENTA: Y T~E~ ... · 

. . : : · : : . ele· otros -Contratos Mercantiles, y ME DICE: Que reconoce como suya, la firma~ .qu·e •-calza el : · · . , · 
· : ~ · oocümento anterior y que se lee: "Ilegible". Asl mismo reconoce los conceptos legales q\1e _ést~;; · 

· · · · . : ·. : contiene, ·la cu.al fue otorgada en esta misma fecha y_ en la calidad en que compare.ce, n:iánifi~~ta ·. · : · .... 
: · .·· .:· : : . que , su. representada se constituye en FIADORA DE: COMPAÑÍA. SALVADORÉ!'JA DE - -. 

'. . :·.· .. :$EGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse, · .. · 
- · · COSASE, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, a favor de la eRESIDENCIA: DE .LA > 

.. . . REPÚBLICA, hasta por la cantidad de TRES MIL DOSCIENTOS CINCUEN_T,ti; Y UN ÓÓLARl;S :: -
• · ~oN.i.JN: CENTAVO ÓE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA-. Para.GARANTIZAR .- : 
. EL FIEL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES EMANADAS DEL ~·• · :·, 

: .. : : ... :. : -.: CÓNT~J>. TO -D_E SUMINISTRO DE SERVICIOS NÚMERO CLG/CERO . DOCE/LG/UNO:. ce,~o -; .. 
. / .- =:,.. :. ·_ , CEROJJNO/ CERO CERO UNO/DOS MIL DIECISÉIS, SEGÚN PROCESO DE LIBRE. GESTION , · . . 

. , . , CÓDIGO: U3IUNO :·CERO CERO UNO/CERO CERO UNO/DOS MIL DIECISÉIS, RESOLÜCIÓN ~ · : . . ; "' 
: · ii · .- ·. : °óE•ADJÍJDICÁCIÓN CÓDIGO: RAICERO CERO UNO/LG/UNO CERO CERO.UNOICEROCERO ; : · · 

. ' . . . : '.: / iJNO/DOS MIL DIECISÉIS, que se refiere al "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIÓAÓ: Y . . . 
-;;.> ;.y1q1LANCIA ~A~A LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/INSTITUTO' NACIONAL 'DE LA :_ · ( i , . • ' 

. _ / :: : · JUVENTUD'' . . La fianza estará vigente durante el periodo de NUEVE MESES, cóntadós a partir del•· : , •. 

. . • .- :--:~· :.:-·::·-diá· üN6:DE.JlJLIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS y vencerá él dfa T-REINTA Y ·UNO DE , ··. , ... _· : /< :.\ :·, ,:_: ··'.MAR.ZiJ.: DEL ,AÑO D_OS MIL DiECISIETE. Se estipula en el .. docunientÓ dé fianza: btras ': · ·. ,. , ,·.' . 
· ·. • · : : .. > · ; •··: póndicioi;,~s que .el otorgante ratifica en este acto .. Yo el notario DOY. FE: .Q_ue lá .firm~ .rela~fon~d~ -; . : '. : : ·. :'° : : '. · : : ; : · 
: : < · ;;: · _- •: ~? a_u~é!ttlc~ R0r h_aber. sido puesta a mi pre~encia de puño y letra. por '?fcornpa_~éciente: ·Así );e: .: . . · =, ' · • : •: . 
; ::: / . i : , . ~'ex'presó'. .eí otorgante a quien expliqué·los.efectós legales de esta acta riótárial contenida· eri dos; : · , : 
. ,:/ : '\ :<:. (: :hbj?s.: :Le/da c¡u:e· le fue pqr ·mr lo escrito Jntégramente y eri un,solo acto. sin 'interrupción, 'ratifiéá 'S.i/ : : ... : ' .. ~ . .- . . '· .. 
· - _ : • ·. • _ • .. cont~nido por .ITlanifestar que está redactada conforme a su voluntad y firma)Tios. DOY FE. -- . _-: . . : ·:. ·: : · · · · :- : - ' . 

:·. :<• ·:-- :· ·:: ~:_;- fr.·\ . ·. . . •, : ... ; ::, . -: :.·_ . ·.: :, ·.-;.:· .·: 
; . . · ' .· ' . . .:· ··\ '' ..:- . . . . . . . . . . . ·. . .. . . - . . . . . . 

. . · .. ,:- :<:<:· . =t?.' =s.:> _,e::==:~ . : - . . . . :~ ~- . •. :.~ : :,.- . : ~; 

.. · . .. ' ,; . .. . .. 
•' .: ,.: .. : ·. ! :- . ·'•· !' • .: ·:· 

... ·• :• .. •: . :· · . ' 
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.: , • , ,:. : :-: · .. ···. ·. · .. . . 
· ·.: .. • ': . . •.- , 
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